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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número siete

Doña María Teresa Monasterio Pérez, 
llustrísima señora Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita proceso de cogni
ción núm. 243 de 1989, en los cuales se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

Sentencia. — En Burgos, a diez de 
marzo de mil novecientos noventa. En 
nombre de Su Majestad el Rey de Espa
ña, don Juan Carlos I. Vistos por la llus
trísima señora doña María Teresa Mo
nasterio Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número siete de Burgos, los preceden
tes autos de juicio de cognición número 
243 de 1989, seguidos a instancia del 
Procurador don Fernando Santamaría 
Alcalde, en nombre y representación de 
la Compañía Telefónica de España, S.A., 
asistido del Letrado don Ignacio Rodrí
guez Rodríguez, contra Feliciano Izquier
do, domiciliado en calle Enrique III, nú
mero 4, de Burgos; Eduardo Pérez Agui- 
rre, domiciliado en calle Pisones, núme
ro 14, 7.° A de Burgos, y compañía ase
guradora «Seguros Híspanla, Compañía 
General de Seguros y Reaseguros, S.A.» 
representada por el Procurador don 
José Roberto Santamaría Villorejo y de
fendida por el Letrado don Felipe Real 
Chicote, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la excepción 
de prescripción de la acción invocada 

por la codemandada «Híspanla, Com
pañía General de Seguros», y dejando 
imprejuzgada la cuestión de fondo, 
debo absolver y absuelvo a don Felicia
no izquierdo, a don Eduardo Pérez 
Aguirre y a «Híspanla, Compañía Gene
ral de Seguros» de la demanda inter
puesta por el Procurador don Fernando 
Santamaría Alcalde en nombre y repre
sentación de la Compañía Telefónica 
de España, S.A., con imposición de las 
costas procesales a la parte actora. 
Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de apelación en el plazo 
de tres días a partir de su notificación, 
para ante la Audiencia Provincial. Así, 
por esta mi sentencia, que a los de
mandados declarados en rebeldía, a 
éstos les será notificada en la forma 
prevenida en los arts. 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser 
que por la parte actora y dentro del ter
cero día se solicite su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo. — 
E.Z María Teresa Monasterio. Rubrica
do. Concuerda con el original. Y para 
que conste y sirva de notificación a don 
Feliciano Izquierdo y don Eduardo Pé
rez Aguirre y expido el presente en Bur
gos, a quince de marzo de mil nove
cientos noventa. — El Juez, María Tere
sa Monasterio Pérez. — El Secretario 
(¡legible).

1883.-6.450,00

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada con esta fecha en el jui

cio de faltas número 376 de 1988, 
por la presente se requiere al conde
nado Aurelio Moreno González, ma
yor de edad, y actualmente en igno
rado domicilio, para que dentro del 
término de tres días haga efectiva la 
suma de ciento veintidós mil seis
cientas setenta pesetas correspon
diente a la indemnización concedida 
a Florencio Simón Escobillas, más la 
suma de 34,04 pesetas diarias desde 
el 1 de enero de 1989 hasta su com
pleto pago, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, se procederá al 
embargo de bienes de su propiedad, 
en cantidad suficiente a cubrir expre
sada suma, acreditándose su insol
vencia documental y testificalmente 
si de ellos careciere.

Miranda de Ebro, catorce de marzo 
de mil novecientos noventa. — El Se
cretario (¡legible).

1884.-2.400,00

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

Cédulas de notificación

En el juicio de faltas número 251/ 
89, seguido en este Juzgado por im
prudencia muerte se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a quin
ce de marzo de mil novecientos no
venta. — En nombre de Su Majestad 
don Juan Carlos I, Rey de España. 
Vistos en juicio oral y público por 
doña Elena Ruiz Peña, Juez del Juz
gado de Instrucción de Briviesca los 
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autos de juicio de faltas núm. 251/89, 
seguido por imprudencia resultado de 
muerte en virtud de atestado habiendo 
sido partes, de una, el Ministerio Fis
cal, y como denunciante los herederos 
de Antonio Hermosilla Echevarría y 
como denunciado Charles Emile Ber- 
nard Schreiber y como responsable ci
vil directa la Cía. C.R.A.M.A.

Parte dispositiva: Que debo conde
nar y condeno a Charles Emile Ber- 
nard Schreiber por una falta de im
prudencia con resultado de lesiones 
a la pena de un día de arresto menor 
y al abono de la mitad de las costas 
procesales. — En la esfera civil in
demnizará solidariamente con la Cía. 
de Seguros Aide Asistencia, S.A., 
como representante en España de 
la Cía. C.R.A.M.A. en dos millones de 
pesetas a la viuda de Antonio Hermo
silla Echevarría y en un millón de pe
setas a cada uno de los dos hijos. — 
Que debo declarar y declaro extinta 
la responsabilidad criminal de Anto
nio Hermosilla Echevarría, por muer
te. — Esta sentencia no es firme y 
contra lamisma cabe recurso de ape
lación ante la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos en término de veinti
cuatro horas. — Así, por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Charles Emile Bernard Schrei
ber, que se encuentra en ignorado 
paradero, se expide el presente en 
Briviesca, a quince de marzo de mil 
novecientos noventa. — El Secretario 
(¡legible).

1885.-4.350,00

En el juicio de faltas número 8/90, 
seguido en este Juzgado por impru
dencia lesiones y daños se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a cator
ce de marzo de mil novecientos no
venta. En nombre de Su Majestad 
don Juan Carlos I, Rey de España. 
Vistos en juicio oral y público por 
doña Elena Ruiz Peña los autos de 
juicio de faltas 8/90, sobre impruden
cia con resultado de lesiones y daños 
en virtud de atestado, siendo perjudi
cado Francisco Braulio Prieto Rodrí
guez y denunciado Patrick Fierre 
Louis Butin, y R.C. subsidiario Auto 
Servic Transporte France.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Patrick Fierre Louis Butin como 
autor responsable de una falta de im
prudencia con resultado de lesiones 

y daños a la pena de cincuenta mil 
pesetas de multa, privación del per
miso de conducir por un mes y que 
indemnice solidariamente con la 
Compañía S.T.E. Baviara Francisco 
Braulio Prieto Rodríguez en noventa 
mil pesetas por lesión y secuelas, el 
valor efectivo de reparación del ve
hículo y caso de que no se repare el 
valor venal determinado y acreditado 
en ejecución de sentencia, más doce 
mil trescientas pesetas por gastos de 
grúa y más ochenta mil pesetas por 
perjuicios de paralización, declarando 
la responsabilidad civil subsidiaria de 
Auto Service Transporte France y al 
pago de las costas procesales. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Siguen firmas. — Ilegi
bles.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Patrick Fierre Louis Butin, 
Auto Service Transporte France y 
Compañía S.T.E. Bavaria, que se en
cuentra en ignorado paradero, se expi
de el presente en Briviesca, a catorce 
de marzo de mil novecientos noventa. 
El Secretario (ilegible).

1886.—3.900,00

SALAS DE LOS INFANTES

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

Don Luis Castaño Camarero, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Salas 
de los Infantes (Burgos).
Doy fe: Que en los autos de sepa

ración matrimonial número 73/1989, a 
que se hará referencia, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Salas de los Infan
tes, a nueve de marzo de mil novecien
tos noventa. Vistos por el limo, señor 
don Juan Antonio Sáenz de San Pedro 
Alba, Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, los autos seguidos bajo el nú
mero 73/89, sobre separación promovi
dos por el Procurador don Santiago 
Herce Ortega, en nombre y representa
ción de doña Noemí Briones Losa, ma
yor de edad y vecina de Quintanar de la 
Sierra, contra don Vicente Olalla Medra- 
no, en situación de rebeldía.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la representación de 
Noemí Briones Losa contra Vicente 
Olalla Medrano, debo acordar y acuer
do la separación matrimonial de los 
expresados, con todos los efectos le
gales, y en especial, los siguientes:

1. ° La separación de los litigan
tes, podiendo señalar libremente su 
domicilio.

2. ° Los hijos menores de edad 
quedarán en compañía y bajo la cus
todia de su madre y si bien la patria 
potestad continuará de titularidad 
conjunta por ambos padres, su ejerci
cio exclusivo se atribuye a la madre.

3. ° Se reconoce al progenitor que 
no convive habitualmente con los hi
jos menores el derecho de visitarles, 
comunicar con ellos y tenerlos en su 
compañía, en los términos y en la for
ma que acuerden ambos padres, pro
curando el mayor beneficio de los hi
jos, y en caso de desacuerdo, y 
como mínimo, este derecho com
prenderá los siguientes extremos: la 
mitad de las vacaciones en el período 
de verano, eligiendo estos períodos 
los años impares el padre y los años 
pares la madre, así como el derecho 
de visita, en términos razonables en 
caso de enfermedad de los hijos, en 
el domicilio de éstos, amén de la libre 
comunicación telefónica y escrita.

4. ° En concepto de pensión ali
menticia, Vicente Olalla Medrano 
abonará a Noemí Briones Losa la 
cantidad de 15.000 pesetas mensua
les por cada hijo menor, por meses 
anticipados, en doce mensualidades 
al año, y dentro de los primeros cinco 
días de cada mes a partir de esta 
sentencia. Dicha cantidad será actua
lizada con efectos de 1 de enero de 
cada año, con arreglo al porcentaje 
de variación de las retribuciones fijas 
del obligado pago, o en su defecto, 
de acuerdo con la variación experi
mentada por el índice general de pre
cios de consumo establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística u or
ganismo que lo sustituya. Igualmente 
sufragará Vicente Olalla Medrano la 
mitad de los gastos extraodinarios 
que se produzcan durante la vida de 
los hijos menores, tales como opera
ciones quirúrgicas, largas enfermeda
des y análogos, previa notificación de 
hecho que motiva el gasto, y el im
porte del mismo, para su aprobación, 
y en caso de no ser aceptado, resol
vería el Juzgado.

5. ° Se acuerda la disolución del 
régimen económico matrimonial y de 
la sociedad de gananciales, cuya li
quidación podrá llevarse a cabo en 
ejecución de sentencia, si así lo soli
cita alguna de las partes; quedando 
suspendida la sociedad de ganancia
les hasta que se produzca la firmeza 
de esta sentencia o se liquide volun
tariamente por las partes. Entretanto,
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Noemí Briones Losa llevará a cabo la 
administración de los bienes ganan
ciales, con obligación de rendir cuen
tas cuando ello fuese requerido; cual
quiera de las partes necesitará el 
consentimiento del otro o autoriza
ción judicial, para realizar actos de 
disposición y para los de gestión que 
excedan de la administración ordi
naria.

6.°  No se hace expreso pronun
ciamiento en costas.

Comuniqúese esta sentencia, una 
vez que sea firme, a las Oficinas del 
Registro Civil en que conste la ins
cripción de matrimonio de los sujetos 
del pleito, así como a aquéllas en que 
conste inscrito el nacimiento de los 
hijos.

Por la rebeldía de Vicente Olalla 
Medrano, notifíquese la presente re
solución en el modo prevenido en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Contra esta sentencia cabe recurso 
de apelación en ambos efectos, ante 
la Excma. Audiencia Provincial de 
Burgos en el plazo de cinco días a 
partir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma al demandado 
don Vicente Olalla Medrano, expido 
el presente en Salas de los Infantes, a 
10 de marzo de 1990. — El Secreta
rio, Luis Castaño Camarero.

1848.-11.800,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 

DE BURGOS

Cédulas de notificación

En autos número 912/89, seguidos 
a instancia de don Francisco J. Salas 
Cano, don Jesús S. Ortega Diez, don 
Antonio Torrado Pardo, don José M. 
Leiva Marijuán y don Jorge Luis Bae- 
na Comarro, contra la empresa Gas 
Torrado, S:L., sobre despido, ha sido 
dictada por el limo, señor Magistrado- 
Juez del Juzgado de lo Social número 
2 de Burgos, don Rubén Antonio Jimé
nez Fernández, providencia que trans
crita literalmente dice como sigue:

“Providencia Magistrado-Juez llus- 
nsimo señor Jiménez Fernández. — 

En Burgos, a trece de marzo de mil 
novecientos noventa. — Dada cuen
ta; únase a los autos de su razón el 
escrito a que hace referencia la ante
rior diligencia. Se tiene por instado el 
incidente de no readmisión. Cítese a 
las partes de comparecencia ante 
este Juzgado de lo Social para que 
el próximo día ocho de mayo a las 
12,30 horas de su mañana, fecha en 
la que tendrán lugar los actos de con
ciliación y juicio en su caso. — Notifí
quese este proveído a las partes, 
dándose por citadas para dicho día y 
hora, haciendo entrega a los deman
dados de la copia del escrito presen
tado por la parte actora. Lo mandó y 
firma S.S.a lima.; doy fe. — R.A. Ji
ménez Fernández. — Ante mí. — F.l. 
Domínguez Herrero. — Rubricados».

Y para que sirva de notificación y 
citación en legal forma a la empresa 
Gas Torrado, S.L., cuyo último domi
cilio lo tuvo en Burgos, calle San 
Cosme y San Damián, núm. 2, entre
planta 102, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Burgos, a trece de 
marzo de mil novecientos noventa, y 
que será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. — El Secretario 
(¡legible).

1849.-4.200,00

En autos 794/89, seguidos por 
doña Victoria Hernando Martínez y 
doña Pilar Hernando Martínez, contra 
NECASEMA, S.C.L., sobre cantidad, 
ha sido dictada por el llustrísimo 
señor Magistrado-Juez número 2 de 
Burgos, don Rubén Antonio Jiménez 
Fernández, sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así: '

«En la ciudad de Burgos, a doce de 
marzo de mil novecientos noventa, el 
llustrísimo señor don Rubén Antonio 
Jiménez Fernández, Magistrado-Juez 
de lo Social número 2 de Burgos, y 
en nombre del Rey, ha dictado la si
guiente sentencia número 152/90. — 
En autos 794/89, seguidos ante este 
Juzgado de lo Social a instancia de 
doña Victorina Hernando Martínez y 
doña Pilar Hernando Martínez, con
tra NECASEMA, S.C.L., en reclama
ción por cantidad (reembolso apor
tación).

Fallo: Que estimando las deman
das acumuladas formuladas por doña 
Victoria Hernando Martínez y doña 
Pilar Hernando Martínez, contra 
NECASEMA, S.C.L., debo condenar 

y condeno a la citada demandada a 
que pague a cada una de las deman
dantes, 50.000 pesetas (cincuenta mil 
pesetas).

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que con
tra la misma no procede recurso. — 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado Rubén 
Antonio Jiménez Fernández».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la demandada 
NECASEMA, S.C.L., cuyo último do
micilio conocido era en Quintanar de 
la Sierra (Burgos), y en la actualidad 
se halla en ignorado paradero, expido 
la presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a dieciséis de marzo de mil 
novecientos noventa. — El Secretario 
(¡legible).

1890.-4.050,00

JUNTA DE .CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Sección de Coordinación del Medio 
Natural

Notificación denuncia

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 80, párrafo 3.° de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 
de julio de 1958, se notifica a don 
Agapito Hernández Giménez, vecino 
dé Burgos, calle Santa Agueda, 40, 
por encontrarse ausente en dicho 
domicilio a la hora del reparto del 
correo, que se le instruye expe
diente número BU-185/89, por in
fracción a la Ley de Caza, consis
tente en cazar en época de veda 
con galgos, en terreno acotado, so
bre lo que podrá formular, por escri
to, las alegaciones que estime opor
tunas en defensa de sus derechos, 
durante el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Dichas alegaciones podrá presen
tarlas en la Sección de Coordinación 
del Medio Natural de Burgos, Plaza 
Alonso Martínez, núm. 7 A, 1.°, de las 
9 a las 14 horas.

Burgos, marzo de 1990. — El Jefe 
de la Sección, Gerardo Gonzalo Mo
lina.

1892.-2.700,00



PAG. 4 2 ABRIL 1990. —NUM. 65 B. O. DE BURGOS

AYUNTAMIENTO DE ARIJA

Ordenanza reguladora número cuatro de la tasa por la 
prestación de los servicios de alcantarillado

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa de alcantarillado», que se regirá por la presente Or
denanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu
nicipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de ex
cretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la 
red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para de
purarlas.

Art. 3.1. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos con
tribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de aco
metida a la red, los que soliciten la licencia o los que re
sulten beneficiados o afectados por el servicio o actividad 
local.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1.b)  del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarías de dichos servi
cios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en pre
cario.

2. — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los ar
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcanóe que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria 
correspondiente a la concesión de la licencia o autori
zación de acometida a la red de alcantarillado se exigirá 
por upa sola vez y consistirá en una cantidad fija, en 
función del número de viviendas, de acuerdo a la si
guiente tarifa:

— Por cada vivienda o local a la red general, una tarifa 
única de 250 pesetas/trimestre (1.000 pesetas/año).

Artículo 6. — Exenciones y bonificaciones. — No se 
concederá exención ni bonificación alguna en la exacción 
de la presente Tasa.

Art. 7.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir cuando se inicie la actividad mu
nicipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud 
de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formula
se expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Art. 8.1. — Declaración, liquidación e ingresos. — Los 
sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y 
baja en el censo la Tasa, en el plazo de media entre la fe
cha en que se produzca la variación en la titularidad de la 
finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últi
mas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera li
quidación que se practique una vez finalizado el plazo de 
presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán 
y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. — En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
de este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practi
carán la liquidación que proceda, que será notificada 
para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Al solicitar la licencia de acometida el solicitante in
gresará en concepto de depósito el equivalente al 50 por 
ciento de la cuota establecida en el art. 5.1.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti
va ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 3 de octubre de 1989, entrará en vi
gor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y será de aplicación a partir del 1 de ene
ro de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

1555.-8.325,00

Ordenanza Reguladora número cinco de la Tasa de 
apertura de establecimientos

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
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de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por licencia de apertura de establecimientos» que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica 
como administrativa, tendente a comprobar si los esta
blecimientos industriales y mercantiles reúnen las condi
ciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cuales
quiera otras exigidas por las correspondientes Ordenan
zas y Reglamentos municipales o generales para su nor
mal funcionamiento, como presupuesto necesario y pre
vio para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la li
cencia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Re
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2. — a tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento 

para dar comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrolla

da en el establecimiento, aunque continúe el mismo 
titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alte
ración que se lleve a cabo en éste y que afecte a las.con
diciones señaladas en el número 1 de este artículo, exi
giendo nueva verificación de las mismas.

3. — Se entenderá por establecimiento industrial o 
mercantil toda edificación habitable, esté o no abierta al 
público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y 
que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empre
sarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y de 
servicios que esté sujeta al impuesto sobre Actividades 
Económicas.

b) Aún sin desarrollarse a aquellas actividades a que 
se refiere el apartado anterior sirvan de auxilio o comple
mento para las mismas, o tengan relación con ellas en 
forma que les proporcionen beneficios o aprovechamien
to, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delega
ciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, 
oficinas, despachos o estudios.

Art. 3. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contri
buyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
que se soliciten o que resulten afectados o beneficiados 
por ser titulares de la actividad que se pretende desarro
llar o, en su caso, se desarrolle en cualquier estableci
miento industrial o mercantil.

Art. 4.1. — Base imponible. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los Administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Base imponible. — Se tomará como base la 
naturaleza del servicio prestado o de la actividad munici

pal realizada, en función del coste material de la tramita
ción individualizada del expediente, entendiendo por cos
te material no sólo el directo, sino también los indirectos.

Art. 6. — Tarifas. — La determinación de la cuota se 
llevará a cabo conforme a los criterios que se especifican 
a continuación.

1. — Se tendrá en cuenta la superficie ocupada por el 
local donde se realice la actividad, de acuerdo con la si
guiente escala:

Superficie. De más de 0 hata 25 metros: 500 ptas. De 
más de 25 hasta 50 metros: 1.000 ptas. De más de 50 
hasta 75 metros: 2.000 ptas. De más de 75 hasta 100 
metros: 3.000 ptas. De 100 metros en adelante: 5.000 pe
setas.

2. — A la cuota que resulte, atendiendo a lo precep
tuado en el número 1 de este artículo, cuando se trate de 
actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, 
teniendo en cuenta los Departamentos que intervienen en 
la tramitación de la licencia, se le aplicará el coeficiente 
corrector 2, indicador del coste de gestión.

Art. 7.1. — Exenciones, bonificaciones y reducciones. 
En materia de exenciones y bonificaciones se estará a lo 
dispuesto en la Disposición adicional novena de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre.

2. — Las tasas por licencia de apertura de estableci
mientos serán reducidas en los siguientes supuestos.

2.1. — Los que hayan solicitado autorización antes de 
la actividad, caso de ser denegada la misma y siempre y 
cuando el Ayuntamiento haya realizado las necesarias 
inspecciones, la cuota que se devengue quedará reduci
da al 20 por 100.

2.2. — En el supuesto de que el solicitante de la licen
cia desista de la misma dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de su entrada en el registro municipal, sola
mente abonará el 10 por 100 de la cuota que hubiere re
sultado aplicable a la actividad solicitada.

Art. 8.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad mu
nicipal que constituye el hecho imponible. A estos efec
tos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de licencia de aper
tura, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. — Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuan
do se inicie efectivamente la actividad municipal condu
cente a determinar si el establecimiento reúne o no las 
condiciones exigidles, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para 
autorizar la apertura del establecimiento o decretar su 
cierre, si no fuera autorizadle dicha apertura.

3. — La obligación de contribuir, una vez nacida, no 
se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de 
la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicio
nada a la modificación de las condiciones del estableci
miento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia.

Art. 9.1. — Declaración. — Las personas interesadas 
en la obtención de una licencia de apertura de estableci
miento industrial o mercantil presentarán previamente, en 
el Registro General, la oportuna solicitud, con especifica
ción de la actividad o actividades a desarrollar en el local, 
y superficie del mismo.
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Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definiti
va ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 3 de actubre de 1989, entrará en vi
gor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de ¡a provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresa.

1556.-9.300,00

Ordenanza fiscal reguladora número seis de la tasa 
por recogida de basuras

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre
venido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa la prestación del servicio de recep
ción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y re
siduos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y loca
les o establecimientos donde se ejercen actividades in
dustriales, comerciales, profesionales, artísticas y de ser
vicios.

2. — A tal efecto, se considerarán basuras domicilia
rias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios 
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza 
normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contami
nados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi
lácticas o de seguridad.

3. — No está sujeta a la Tasa la prestación, de carác
ter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes ser
vicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Estiércol de cuadras y apriscos.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubi
cados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en 
que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o 
de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso 
de precario. *

2. — Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o lo
cales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del 
servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el art. 40 de la Ley General tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se considerarán otras 
exenciones que las previstas en normas con rango de 
Ley o las derivadas de la aplicación de los Tratados inter
nacionales.

Art. 6.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria con
sistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se 
determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles.

2. — A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda destinada a domicilio de carácter 

familiar: 2.500 ptas./año.
b) Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres: 

3.000 ptas./año.
c) Restaurantes, cafeterías, bares, tabernas: 3.000 pe- 

setas/año.
d) Industriales y almacenes: 3.500 ptas./año.
e) Viviendas ocupadas únicamente por período máxi

mo de hasta 6 meses: 1.250 ptas./año.
3. — Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 

de irreducible y corresponden a un año.

Art. 7. — Bonificaciones. — No se establece ninguna.

Art. 8.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se ini
cie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de recogida de basuras domiciliarias en las ca
lles o lugares donde figuren las viviendas o locales utiliza
dos por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2. — Establecido y en funcionamiento el referido ser
vicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con 
posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuo
ta se prorrateará por meses hasta el primer día del año 
natural siguiente.

Art. 8.1. — Declaración e ingreso. — Los sujetos pasi
vos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento 
declaración de alta en la tasa desde el momento en que 
esta se devengue.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la declaración.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante re
cibo derivado de la matrícula anualmente.

Art. 9. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti
va ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el día 3 de octubre de 1989, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

1547.-8.725,00

Ordenanza reguladora del precio público por 
suministro de agua a domicilio

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho im
ponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción 
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como 
suministro a locales, establecimientos industriales y co
merciales y cualesquiera otros suministros de agua que 
se soliciten al Ayuntamiento.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos en 
concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídi
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Ti ¡bufaría, que soliciten o que resulten bene
ficiadas o afectadas por el servicio municipal de suminis
tro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del contribuyente el propietario de las viviendas o loca
les, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe
chas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del ser
vicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley general Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se reconocerá ninguna 
exención, salvo aquellas que exprésamete estén previs
tas en normas con rango formal de ley o las derivadas de 
la aplicación de los Tratados Internacionales.

Art. 6.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria co
rrespondiente a la concesión de la licencia o autorización 
de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola 
vez y consistirá en una cantidad fija en función del núme
ro de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

Por cada vivienda o local: 15.000 pesetas.

2.— La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en función 

de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguien
tes tarifas:

Tarifa primera.—Suministro de agua a viviendas. Fac
turación trimestral.

Mínimo de 50 m3 trimestre: 900 ptas. Exceso de 
51 m3 trimestre a 55: 50 ptas./m3. Exceso a partir de 
56 m3: 100 ptas./m3

Tarifa segunda.—Suministro de agua a industrias y 
servicios. Facturación trimestral.

Mínimo de 30 m3 trimestre: 1.600 ptas. Exceso sobre 
mínimo a 80 ptas./m3.

Tarifa tercera.—Suministro de agua a explotaciones 
ganaderas. Facturación trimestral.

Mínimo de 40 m3 trimestre: 800 ptas. Exceso sobre 
mínimo a 60 ptas./m3.

Tarifa cuarta.—Suministro de agua para obras. Factu
ración mensual.

a) Contador medidor a 100 ptas./m3.

b) A tanto alzado, para el supuesto de que no se ins
tale contador a 300 por día.

3. — A la cuota total de los apartados anteriores se 
aplicará el tipo que corresponda del impuesto sobre el 
valor añadido.

4. — Canon de conservación del contador medidor: 
150 pesetas trimestre.

Art. 7. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se ini
cie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de suministro de agua a domicilio o cuando se 
solicite su prestación en los supuestos en los que el ser
vicio no es de recepción obligatoria.

Art. 8.1. — Declaración e ingreso. — Los sujetos pasi
vos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento, 
cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán en ésta las modificaciones correspondientes, 
que surtirán efectos a partir del período de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la 
corrección.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante re
cibo derivado de la matrícula trimestralmente.

Art. 9. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti
va ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 3 de octubre de 1989, entrará en vi
gor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresas.

1558.-4.400,00
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Precio público por ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa, 
quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, es
pectáculos o atracciones situados en terreno de uso 
público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 

cinematográfico

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 
41 .A), ambos de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales constituidos por la ocupa
ción de terrenos de uso público con mesas y sillas con fi
nalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones situadas en terreno de 
uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico, especificado en las Tarifas contenidas 
en el apartado 2 del artículo tercero, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza, las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 
contenidas en los apartados siguientes atendiendo a la 
superficie ocupada por los aprovechamientos expresados 
en metros cuadrados.

2. — Las Tarifas del precio público serán las si
guientes:

a) Tarifa primera: Aprovechamiento de terrenos de uso 
público con mesas y sillas con finalidad lucrativa:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada en la 
temporada: 100 pesetas.

b) Tarifa segunda: Aprovechamiento de terrenos de 
uso público con quioscos y otras instalaciones.

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada, al 
año: 1.000 pesetas.

c) Tarifa tercera: Aprovechamiento de terrenos de uso 
público con puestos, barracas, casetas de venta, espec
táculos o atracciones situados en terrenos de uso público 
e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinemato
gráfico.

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada 
día: 1.000 pesetas.

3. — Las tarifas establecidas con período de venci
miento anual, se prorratearán por meses cuando el apro
vechamiento sea inferior al año.

4. — A los efectos previstos en el apartado 2 anterior, 
se tendrá en cuenta lo siguiente: Si el número de metros 
cuadrados del aprovechamiento no fuese entero se re
dondeará por exceso para obtener la superficie ocupada.

Art. 4.1. — Normas de gestión. — Las cantidades exi
gidles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada apro
vechamiento solicitado o realizado. v

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
5.2 a) siguiente y formular declaración en la que conste la 

superficie del aprovechamiento y los elementos que se 
van a instalar, así como un plano detallado de la superfi
cie que se pretende ocupar y de su situación dentro del 
Municipio.

3. — Los servicios técnicos de este Ayuntamiento 
comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas 
por los interesados y si se dieran diferencias, se notifica
rán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, 
las liquidaciones complementarias que procedan.

4. — En caso de denegarse las autorizaciones, los in
teresados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

5. — No se consentirá la ocupación de la vía pública 
hasta que se haya abonado el depósito previo a que se 
refiere el artículo 5.2 a) siguiente y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumpli
miento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia sin perjuicio del pago del precio públi
co y de las sanciones y recargos que procedan.

6. — El Ayuntamiento podrá prorratear a instancia de 
parte la autorización inicialmente concedida en los térmi
nos en que expresamente se acuerde.

7. — Las autorizaciones tendrán carácter personal 
y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. 
El incumplimiento de este mandato dará lugar a la 
anulación de la licencia. No obstante a lo antedicho el 
Ayuntamiento a petición del interesado y en supuestos 
excepcionales podrá autorizar la transmisión de la li
cencia a tercero.

Art. 5.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 
de los períodos naturales de tiempo en las tarifas.

2. — El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedando 
elevado a definitivo al concederse la licencia corres
pondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados dentro del primer trimestre 
natural de cada año y ello sin necesidad de aviso o notifi
cación.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse una vez se hayan cumplido los trá
mites establecidos en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

1559.-3.375,00
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AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras, que se regirá por lo dispuesto en los artículos 101 
y siguientes de dicha Ley y por las normas de la presente 
Ordenanza Fiscal.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible del impuesto la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra 
para la que se exija la obtención de la correspondiente li
cencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha 
licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Municipio.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen 

su disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras cons

trucciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra urbanística.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos de 
este impuesto, a título de contribuyente, las personas físi
cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 
de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmue
bles sobre los que se realicen las construcciones, instala
ciones u obras siempre que sean dueños de las obras; en 
los demás casos se considerará contribuyente a quien 
ostente la condición de dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspon

dentes licencias o realicen las construcciones, instalacio
nes u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4.1. — Base imponible, cuota y devengo. — La 
ase imponible de este impuesto está constituida por el 

coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de apli

car a la base imponible el tipo de gravamen.
3. El impuesto se devenga en el momento de ini

ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando no 
se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5.1. — Gestión. — Los sujetos pasivos vendrán 
0 'gados a presentar ante este Ayuntamiento una decla

ración que contendrá los elementos tributarios imprescin
dibles para poder practicar la liquidación procedente.

2. — Cuando se conceda la licencia preceptiva se 
practicará una liquidación provisional, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado 
por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

3. — A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, 
y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos ten
drán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

Art. 6. — Inspección y recaudación. — La inspección 
y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 
lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Le
yes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 7. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régi
men regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo
siciones que la complementan y desarrollan.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 8. — Tipo impositivo. — El tipo de gravamen del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 39/
1988, se establece en el dos por ciento.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1437.-7.200,00

Ordenanza reguladora del impuesto sobre el incre
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana

Fundamento y régimen

Artículo 1. — Este ayuntamiento conforme a lo autori
zado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Re
guladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60,2 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, es
tablece el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto 
en los artículos 105 a 111 de la Ley 39/88 citada.
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Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana, el incremento de va
lor que experimentan dichos terrenos y se ponga de ma
nifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
de los mismos por cualquier título o de la constitución o 
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo 
de dominio, sobre los referidos terrenos.

2. — No estarán sujetos al Impuesto, los incrementos 
de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

Art. 7. — Tendrán la consideración de terrenos de na
turaleza urbana:

a) El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el 
urbanizadle programado o urbanizado no programado, 
desde el momento en que se apruebe un Programa de 
Actuación Urbanística.

b) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas 
o encintado de aceras, y cuenten además con alcantari
llado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica 
y alumbrado público.

c) Los ocupados por construcciones de naturaleza ur
bana.

Art. 4.1. — Devengo. — Se devenga el impuesto y 
nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya 
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de 
muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere
cho real de goce, limitativo del dominio, en la fecha en 
que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos anteriores se considerará como fecha de 
la transmisión:

— En los actos o contratos «Ínter vivos», la del otorga
miento del documento público y, cuando fuera de natura
leza privada, la de su incorporación o inscripción en un 
registro público o la de su entrega a un funcionario públi
co por razón de su oficio.

— En las transmisiones por causa de muerte, la del 
fallecimiento del causante.

Art. 5.1. — Cuando se declare o reconozca judicial o 
administrativamente por resolución firme haber tenido lu
gar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato 
determinante de la transmisión del terreno o de la consti
tución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución 
del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o con
trato no le hubiere producido efectos lucrativos y que re
clame la devolución en el plazo de cinco años, desde que 
la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efec
to lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se re
fiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o 
contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci
sión o resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lu
gar a devolución alguna.

2. — Si el contrato queda sin efecto per mutuo acuer
do de las partes contratantes, no procederá la devolución 
del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto 

nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se 
estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

3. — En los actos o contratos en que medie alguna 
condición, su calificación se hará con arreglo a las pres
cripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspen
siva, no se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cum
pla. Si la condición fuere resolutoria se exigirá el Impues
to desde luego a reserva, cuando la condición se cumpla, 
de hacer la oportuna devolución, según lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Art. 6. — Sujetos pasivos. — Es sujeto pasivo del Im
puesto:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título lucrativo, el adquirente del terreno o 
la persona a cuyo favor se constituya o transmita el dere
cho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título oneroso, el transmitente del terreno o 
la persona que constituya o transmita el derecho real en 
cuestión.

Art. 7.1. — Responsables. — Serán responsables soli
dariamente de las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora 
en la realización de una infracción tributaria. En los su
puestos de declaración consolidada, todas las socieda
des integrantes del grupo serán responsables solidarios 
de. las infracciones cometidas en este régimen de tributa
ción.

2. — Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes, y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. — Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades.

4. — Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, cuando por negligencia o 
mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total 
cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputa
bles a los respectivos sujetos pasivos.

Art. 8.1. — Base imponible. — La base imponible está 
constituida por el incremento real del valor de los terre
nos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el mo
mento del devengo y experimentado, a lo largo de un pe
ríodo máximo de veinte años.
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2. — Para determinar el importe del incremento real 
se efectuarán las siguientes operaciones:

— Se obtendrá en el momento del devengo el porcen
taje anual, según los períodos en que haya generado el 
incremento del valor:

Período: De uno hasta cinco años: 2,2 por ciento. 
Hasta diez años: 2 por ciento. Hasta quince años: 2,1 por 
ciento. Hasta veinte años: 2,2 por ciento.

3. — El porcentaje anual que corresponda conforme 
al apartado anterior, se multiplicará por el número de 
años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifies
to el incremento del valor, y el porcentaje resultante será 
el que se aplique sobre el valor del terreno en el momento 
del devengo.

4. — Para determinar el porcentaje anual a que se re
fiere el apartado 2 anterior y para fijar el número de años 
a que se alude en el apartado 3. Sólo se considerarán 
años completos que integren el período de puesta de 
manifiesto del incremento del valor, sin que puedan to
marse las fracciones de año de dicho período.

Art. 9. — En las transmisiones de terrenos, el valor de 
los mismos en el momento del devengo, será el que ten
gan fijado en dicho momento a efectos del Impuesto so
bre Bienes Inmuebles.

Art. 10. — En la constitución y transmisión de dere
chos reales de goce limitativos del dominio, se obtendrá 
el porcentaje anual que corresponda según los apartados 
2 y 3 del artículo 8 anterior, aplicándose sobre la parte 
del valor que tenga asignado el terreno a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, obtenida mediante 
la utilización de las normas fijadas a efectos del Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados para el cálculo del valor de dichos 
derechos reales.

Art. 11. — En la constitución o transmisión del dere
cho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno 
o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin 
aplicar la existencia de un derecho real de superficie, se 
determinará el porcentaje anual que corresponda según 
los aperlados 2 y 3 del artículo 8 anterior, aplicándose 
sobre la parte del valor que tenga asignado el terreno a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, obtenida 
conforme al módulo de proporcionalidad fijado en la es
critura de transmisión o, en su defecto, el que resulte 
de establecer la proporción entre la superficie o volumen 
de las plantas a construir en suelo o subsuelo y la total 
superficie o volumen edificados una vez construidas 
aquellas.

Art. 12. — En los supuestos de expropiación forzosa, 
el porcentaje anual que corresponda según lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de esta Ordenanza, 
se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda 
al valor del terreno.

Art. 13. — Cuota tributaria. — La cuota resultante, 
será el resultado de aplicar a la base imponible los si
guientes tipos impositivos: t

Período de generación del incremento del valor: De 
uno hasta cinco años: 18 por ciento. Hasta diez años: 18 
Por ciento. Hasta quince años: 18 por ciento. Hasta vein
te años: 18 por ciento.

Los períodos de tiempo se computarán por años 
completos, despreciándose las fracciones de año.

Art. 14. — Exenciones, reducciones y demás benefi
cios legalmente aplicables. — Están exentos de este Im
puesto los incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los Actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicacio
nes que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera dere
chos de servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cón
yuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, se
paración o divorcio matrimonial.

Asimismo están exentos de este Impuesto los incre
mentos de valor correspondientes cuando la obligación 
de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes 
personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma y Entidades Lo
cales a las que pertenezca este Municipio, así como sus 
respectivos Organismos autónomos de carácter adminis
trativo.

b) Este Municipio y demás Entidades Locales integra
das o en las que se integre y sus Organismos Autónomos 
de carácter administrativo.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de be
néficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y de 
Mutualidades y Montepíos constituidas conforme a lo 
previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

e) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya re
conocido la exención en Tratados o Convenios Interna
cionales.

f) Los titulares de concesiones administrativas reverti
bles, respecto de los terrenos afectos a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.

Art. 15. — Gozarán de una bonificación de hasta el 99 
por 100 de las cuotas que se devenguen en las transmi
siones que se realicen con ocasión de las operaciones de 
fusión o escisión de empresas a que se refiere la Ley 76/ 
1980, de 26 de diciembre, siempre que así lo acuerde el 
Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida 
bonificación fueren enajenados dentro de los cinco años 
siguientes a la fecha de la fusión o escisón, el importe de 
dicha bonificación deberá ser satisfecho al Ayuntamiento, 
sin perjuicio del pago del Impuesto que corresponda por 
la citada enajenación.

Tal obligación recaerá sobre la persona o Entidad que 
adquirió los bienes a consecuencia de la operación de fu
sión o escisión.

Art. 16.1. — Gestión y recaudación. — Los sujetos 
pasivos estarán obligados a presentar en el Registro Ge
neral del Ayuntamiento, la declaración correspondiente, 
según modelo oficial que se facilitará a su requerimiento, 
y en donde se facilitarán los elementos de la relación tri
butaria imprescindibles para practicar la liquidación pro
cedente.

2. — Dicha declaración deberá ser presentada en los 
plazos siguientes a contar de la fecha del devengo del 
Impuesto:
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a) Cuando se trate de actos ínter vivos: treinta días 
hábiles.

b) Cuando se refiera a actos por causa de muerte: 
seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del suje
to pasivo, efectuada dentro de los referidos primeros seis 
meses.

3. — A la declaración se acompañarán los documen
tos en el que consten los actos o contratos que originan 
la imposición

Art. 17. — Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, 
se podrá establecer el sistema de autoliquidación por el 
sujeto pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota 
resultante dentro de los plazos previstos en el artículo an
terior, a practicar en el modelo oficial que se facilitará a 
los interesados. Las autoliquidaciones serán comproba
das con posterioridad para examinar la aplicación correc
ta de las normas reguladoras de este Impuesto.

Art. 18. — Cuando no esté establecido el sistema de 
autoliquidación se observará lo siguiente:

1. — Las liquidaciones del impuesto se notificarán a 
los sujetos pasivos, con indicación del plazo de ingreso y 
expresión de los recursos procedentes.

2. — La recaudación se llevará a cabo en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en el Reglamento 
General de Recaudación, demás Legislación General Tri
butaria del Estado y en la Ley Reguladora de las Hacien
das Locales, lo que también se aplicará en lo referente a 
las diferencias resultantes de la comprobación de las au
toliquidaciones.

Art. 19. — Estarán asimismo obligados a comunicar al 
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los 
mismos plazos señalados para los sujetos pasivos en el 
artículo 16 de esta Ordenanza.

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título lucrativo por negocio jurídico entre vi
vos: el donante o la persona que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título oneroso: el adquirente o la persona a 
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real co
rrespondiente.

Art. 20. — Los notarios quedan obligados a remitir al 
Ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada tri
mestre, relación o índice comprensivo de todos los docu
mentos autorizados por ellos en el trimestre anterior, en 
los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos 
que pongan de manifiesto la realización del hecho impo
nible de este Impuesto, con excepción de los actos de úl
tima voluntad. Asimismo estarán obligados' a remitir, den
tro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios 
jurídicos, que les hayan sido presentadas para conoci
miento o legitimación de firmas. Y todo ello sin perjuicio 
del deber general de colaboración establecido en la Ley 
General Tributaria.

Art. 21. — Infracciones y sanciones tributarias. — En 
todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa
rias y sanciones, además de lo previsto en esta Orde
nanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria y demás normati
va aplicable.

Disposición final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

Nota adicional

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 18 de di
ciembre de 1989.

1438.-16.800,00

Ordenanza general de contribuciones especiales

TITULO I. Disposiciones generales 

CAPITULO I

Fundamento y naturaleza

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
los arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local y de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda regular con la 
presente Ordenanza Fiscal de carácter general las contribu
ciones especiales que se impongan en el Municipio.

CAPITULO II

Hecho imponible

Art. 2.1. — El hecho imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituido por la obtención por el suje
to pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de 
sus bienes como consecuencia de la realización de obras 
públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas y otros.

Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, rea
lice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fines 
que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas 
por el mismo a título de propietario de sus bienes patri
moniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entida
des Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aún cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles 
de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único 
titular.
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b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.

3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 
carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, integramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Art. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de Contribuciones es
peciales, siempre que se den las circunstancias confor
madores del hecho imponible establecidas en el art. 1 de 
la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavi
mentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución 
de redes de distribución del agua, de redes de alcantari
llado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbede- 
ros y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así 
como por la construcción y ampliación de parques y jar
dines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inun
daciones, así como la regulación y desviación de cursos 
de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de 
agua, gas y electricidad, así como para que sean utiliza
das por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación 
de cualesquiera otras obras o servicios.

CAPITULO III
Exenciones y bonificaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contri- 
uciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
engan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
Por Tratados o Convenios Internacionales.

d 21 ~~ Quienes en los casos a que se refiere el aparta- 
anterior se considerasen con derecho a un beneficio 

fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3- — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.

CAPITULO IV

Sujetos pasivos

Art. 6.1. — Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el esta
blecimiento o ampliación de los servicios que originen la 
obligación de contribuir.

2. — A los efectos de lo dispuesto en el apartado an
terior se considerarán personas especialmente benefi
ciadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios que 
afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mis
mos.

b) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios a con
secuencia de explotaciones empresariales, las personas 
o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la 
prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizon
tal, la representación de la Comunidad de Propietarios fa
cilitará a la Administración el nombre de los copropieta
rios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

CAPITULO V
Base imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituida, como máximo, por el 90 
por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la rea
lización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.
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2. — El referido coste estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y progra
mas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate 
de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente a la Junta, o el de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o insta
laciones, así como las que deban abonarse a los arrendata
rios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito 
para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales o la cubierta por éstas en caso de fracciona
miento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.1 .c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refieré el apartado primero de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
rá en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9 de 
la presente Ordenanza General.

Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.

CAPITULO VI
Cuota tributaria

Art. 10.1. — La base imponible de las contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o sepa
radamente, como módulos de reparto, los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre 
las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bie
nes sitos en el término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigidle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. — En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los ser
vicios una subvención o auxilio económico por quien tu
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe 
de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramen
te, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti
dad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a pro
rrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 11.1. — En toda clase de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se atenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la-vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medi
rá, en tales casos, por la del solar de la finca, indepen
dientemente de las circunstancias de la edificación, re
tranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios li
bres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

CAPITULO Vil

Devengo

Art. 12.1. — Las contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionadles, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante
rior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición 
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y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado 
el pago de las Contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No po
drá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que 
hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió 
el correspondiente anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza Ge
neral, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera antici
pado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aproba
ción de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración de la 
trasmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que so trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados 
por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos 
en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la 
cuota individual definitiva que les corresponda, el Ayunta
miento practicará de oficio la pertinente devolución.

CAPITULO VIII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. La gestión, liquidación, inspección y recau- 
ación de las contribuciones especiales se realizarán en 

a forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
ay General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
egu adoras de la materia, así como en las disposiciones 

dictadas para su desarrollo.

rp Ar?\14'1' — Una vez determinada la cuota a satisfa- 
trih’ 6 Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con- 

uyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
r p azo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 

hin6?8 °e demora de las cantidades aplazadas, mediante 
po eca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente 

a satisfacción de la Corporación.

t ~~ t-a concesión del fraccionamiento o aplazamien- 
tntJTS 'C|ará la conf°rmidad del solicitante con el importe

e la cuota tributaria que le corresponda.
neficírTd *~a falta de pa9° dara lugar a la Pérdida del be- 
ción h ^accionamiento, con expedición de certifica
ra.,, 6 descubierto por la parte pendiente de pago, re- 
car9os e intereses correspondientes.
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4. En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago, así como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5- De conformidad con las condiciones socio-eco
nómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base li
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjui
cio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

CAPITULO IX
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2- — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3- El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora 
será de inexcusable adopción y contendrá la determinación 
del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a 
repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. 
El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora 
se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenan
za General de Contribuciones Especiales.

4- — Una vez adoptado el acuerdo concreto de orde
nación de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se im
pongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o es
tableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la ges
tión y recaudación de la Contribución especial, sin perjui
cio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2- En el supuesto de que el acuerdo concreto de orde
nación no fuera aprobado por una de dichas Entidades, que
dará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separada
mente cada una de ellas las decisiones que procedan.

CAPITULO X
Colaboración ciudadana

Art. 17.1. — Los propietarios o titulares afectados por 
las obras podrán constituirse en Asociación administra!!- 
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va de contribuyentes y promover la realización de obras o 
el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayun
tamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que co
rresponda aportar a éste cuando su situación financiera 
no lo permitiera, además de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o am
pliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento po
drán constituirse en Asociaciones administrativas de con
tribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Art. 18. — Para la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el ar
tículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la ma
yoría absoluta de los afectados, siempre que represen
ten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban 
satisfacerse.

CAPITULO XI 
Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor
mas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas no prescritas.

TITULO II Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1439.-36.450,00

Ayuntamiento de Fuentebureba

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día de 
1989, acordó la aprobación del Presu
puesto General para el ejercicio de 
1989, el cual ha permanecido expues
to al público por término de quince 
días hábiles, sin que se hayan formula
do reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referi
do acuerdo, queda aprobado definiti
vamente el Presupuesto General para 
1989, cuyo resumen a nivel de capí
tulos es el siguiente:

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

675.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.159.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.071.000 

pesetas.
Total gastos: 5.905.000 pesetas.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.689.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 336.000 

pesetas.
, 3. Tasas y otros ingresos, 845.000 

pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas 1.700.000.
5. Ingresos patrimoniales, 335.000 

pesetas.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pe

setas 1.000.000.

Total ingresos: 5.905.000 pesetas.
Asimismo, se expone, seguidamen

te, la relación de personal al servicio 
de este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 127 
del Texto Refundido de las Disposi
ciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

FUNCIONARIOS

Secretario General: Una plaza 
agrupada. Grupo B. Complemento de 
Destino. Nivel 16.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Fuentebureba, 21 de febrero de 
1990. — El Alcalde (ilegible).

1699.-3.600,00

Ayuntamiento de Piérnigas

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 8 de di
ciembre de 1989, acordó la aprobación 
del Presupuesto General para el ejerci
cio de 1989, el cual ha permanecido ex
puesto al público por término de quince 
días hábiles, sin que se hayan formula
do reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referi
do acuerdo, queda aprobado definiti
vamente el Presupuesto General para 
1989, cuyo resumen a nivel de capí
tulos es el siguiente:

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

172.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.198.600 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 570.000 pe

setas.
9. Variación pasivos financieros, 

520.000 pesetas.

Total gastos: 2.460.600 pesetas.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 471.000 
pesetas.

2. Impuestos indirectos, 57.000 
pesetas.

3. Tasas y otros ingresos, 173.500 
pesetas.

4. Transferencias comentes, pe
setas 714.100.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas 1.045.000.

Total ingresos: 2.460.600 pesetas.

Asimismo, se expone, seguidamen
te, la relación de personal al servicio 
de este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 127 
del Texto Refundido de las Disposi
ciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

FUNCIONARIOS
Secretario General: Vacante. En 

agrupación.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Piérnigas, 21 de febrero de 1990. El 

Alcalde (ilegible).
1698.-3.450,00

IMPRENTA PROVINCIAL


